
MUNICIPAL DAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO ¡I77.2O21.GfII.TIiDCC

Ceno Colorado. 15 de seot¡embre de 2021

Yjglgg:

El exped¡ente de Modiñcación Financiera No 01 (Ampl¡ac¡ón Presupuestal No 01) del proyedo de ¡nversión pública
denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RECOLECCION Y TRANSFERENCIA DE LOS RESIDUOS SOLIDOS EN
EL DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA - OEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Único No

2474741: lnloÍne N' 056-2021/ MDCC/RP-¡,DCC; Informe N' 057-2021/MOCC/SP-MWCB; Infome N' 475-
2021lMDCC/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH; Informe Técnico N' 165-2021-GOPI-I\¡DCC; Hoja de Coordinac¡ón N' 448-2021-MDCC-
GPPR; lnforme LegalN' 202-2021-SGALA-GAJ/MDCC; Prov€fdo N' 634-2021-GAJ-MDCC; y,

9.9.N!8.E8¿!99:

Que, dE confomidad con elArt. 194odc la Constitución Polftics delEstado, "Las Munic¡palidades Provinc¡ales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polftica, económjca y administrativa en los asuntos de su

competencia"; autonomfa que según el Ad. ll del Tftulo Prelim¡nar do la Ley Orgánics do lvlunicipal¡dades - Ley No 27972 rcdica
en la facultad de ejercer actos de gobie.no, adm¡nisheüvos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

.L=l-->\ Oue, el articulo lV del Tltulo Prel¡minar de la L6y N'27972 Ley Orgán¡ca dc Municipal¡dades, se establece que los

/¡ ,,--.,-. - 
- \\ gobie¡nos locales representan al wc¡ndar¡o, promueven la adgcuada prestación de los 3erv¡cios públicos locales y el desarrollo

'(. / t '. .'integral, sostenible y amónrco desu circunscnpción;

1 t:"f; i. \i \r; ¡-, ] I eue, tas ejecuc¡onos d€ tas Obras Públ¡ca8 por Administración D¡r€cta se encuentran reguladas por la Resolución de

\ YJ ' ; . bo.t¡alo a N'195-88-CG; en dicho d¡spositivo legal se establece en su numeral 8o que el Ingen¡ero Res¡dente y/o Inspectori \. \v-,;,
\'-,\-, mensualmente un informe detallado al niv€l correspond¡ente sobre el avance físico valo¡izado de la obra, prec¡sando

los aspectos l¡mjtantes y las recomgndac¡ongs para superarlos, debiendo la Entidad dEponer las med¡das respect¡vas;

Oue, cabe ¡ndicar qus no gxiste norma esprclfc¿ que regulo las modificac¡onos presupuestar¡as de obra en las obras
por adm¡nistrac¡ón d¡reda. fal clmo sE ha menc¡onado en la Resoluc¡ón d€ Contralola N' 195-88-CG que regula de manera

general las obras por adm¡niskación d¡recla: tal es asl, no menc¡ona nada especmco rcapEclo a la moditicación presupuestal de

óbra. En ese sentido, el dispos¡tivo c¡tado vigante a la fecha es un pr¡mer refefante normgtivo que hay que tener en cuenta en las

obras por admin¡strac¡ón di¡eda, s¡n embarg¡, frsprdo a las modificacionss 6n el proyrcto - ampliaciones de metas, ampliación

de presupuesto, variación dgl cronogfama entrs otfos ¡spódos, podda tomefse como Gferenc¡a las normas para el caso de las

obrás poi contrata; sin embargo, ania la falta de norme espsctñca qu€ r3gul€ los ad¡c¡onales de obra y ampl¡aciones de plazo en

las obias por administrac¡ón ¿irecla, ss que med¡ante Resolución de Gerencia Municipal N"308-20'1$GM-MDCC, se aprobó la

Direct¡va N'11-2016-CG/GPROD, 'O¡|€dfua Intema de Ejecución dE Obra6 por la Modalidad de Admin¡stración Directa de La

Municipal¡dad Distrital de CErro Colorado - Arequ¡pa', qu€ en el punto 5.3.4.2. sob¡e ¡as Prestación Ad¡c¡onal y Deductivo

Vinculánte de obra, señala: Una prsstac¡én adicionalde obra es aquella no considerada €n el Exped¡ente Técnico, cuya realización

resutta indispensable y/o nec€saria, pare cumplimionto de Ia meta pr€üsta d€l proyectq de inversión y que da lugar a un

presupuesto ad¡cional; y a su wz cltauecc los requ¡sitos y procedim¡ento que se dcb6 cons¡derar para eltrámite y su ejecuciÓn

siendo entre los requiiitos que en los casos que r6a 3olicltado por el res¡dentc y evaluado por el inspector o supeN¡sor
(pronunciam¡ento) por ser indispensable pa,a alcanzat los objetivos del proyecto; asimismo especifica que solo procede la

;jecución de adic¡onales de obra cuando prEv¡amente se cuente con la certificac¡ón presupuestal y r€solución del t¡tular de la

ent¡dad;

Que, bajo la normativa señalada, mediante Resolución de Gerenc¡a luunic¡pal N' 449-2020-GM-MDcc emitida el 15 de

sept¡embre de 2OáO por este despacho, se resuelve aprobar el Expediente Técnic¡ (Estqdlo DPlnltlvt- 
- 1.¡!919f1.Equ¡pamiento)

dEI OTOVECIO dE |NVEGióN dENOMiNAdO 
,MEJORAMIEÑTO DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS

ñeóoúoé sóLtDos EN EL DtsrRtro DE cERRo coloRAoo - pRovrNcrA DE AREQUIPA - oEPARTAMENTo oE

AREQUlpA", con un monto total de invers¡ón asc€ndente a S/ 5'551,875-37 soles, con un plazo de ejecución '150 días calendar¡ol

eue, de los antecsdentes se advierte que el residente d6l proyecto, Ing. l¡ranuel Callo Conto,_a través del Informe No

056-2021/MDóC/RP-MCC dir¡g¡do at supervisor det proyec{o el 6 de agosto de 2021, solicita la ampl¡ación presupuestal del

proyecto para ef cumplimiento ¡e las metas (adquisic¡ón de dos lracto cam¡ón maddna da 30ttf , y adqu¡sición de una.cañtoneta
'p¡;k 

Up Aobb cabiná 4x4) por et monto de S/ 72,697.75 (setenta y doa mll se¡sclsntos noventa y aiete y 75/100 8ol€s)'

precisándo que la causat qué genera la ampl¡ación es la inestabilidad en elt¡po de cambio del dólar, según detalla en el ¡nforme' y

lue consideiando la escases óe unidades vehicutares por importac¡ón se ocasiona un incremento en el presupuesto del proyecto

filado en moneda nacional; por otro lado, ol res¡dente de proyecto indica que el pgrcontajg d€ ¡ncldoncia 99 d€l '1.31% del

presupuesto aprobado;
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Que, por medio del Informe INFORME No 056-2021/¡¡DCC/RP-MCC, de fecha 05 de agosto del 2021, el residente de

obra, Ing Manuel Callo Conto, p.esenta la conformidad a la ampliación presupuestal No 01 "MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE
RECOLECCIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA
DE AREQUfPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", con Código de Inversión No 2474741, solicitando ampl¡ación presupuestal
del proyecto antes menc¡onadoi asimismo, como justif¡cac¡ón de la ampliación presupuestal No 01 señala que ante la ¡nestab¡lidad
de la moneda e{ranjera (dólar) esto ha ocasionado un ¡ncremento en elprec¡o de los bienes en generalcomo son las maquinar¡as
y un¡dades veh¡culares por las restr¡cc¡ones de personal en las fábr¡cas encargadas de la producción de dichos v€hlculos que aún
falta adqu¡rir en el proyecto, 6n consecuenc¡a esto hace qu€ el presupuesto del expedi€nt€ técnico se incremente; por lo tanto
sol¡cita la ampliación por el monto de S/. 72 697.75 (Setenta y Dos Mil Seiscientos Noventa y Siete con 00t5 soles).

Que, a través d6l Informe N" 001-2021-IVMCB/MDCC de fecha 21 de Mayo 2021, €l formulador del estud¡o deflnitivo
señala que es procedente la realización d€ los cambios propuestos; mediante lnforme No 057-2021/MOCC/SP-[\AA/CB, elsupervisor
aprueba la ampliación presupuestal, med¡ante Informe No 475-2O21|MOCC|GOP|/SGOPI/SGOPU/SG-FFGCH, el Ing. Fritz
Fernando carcia Charaja, Sub Gerente de Obras Públ¡cas, otorga OPINIóN FAVORABLE y APRUEBA ¡a solicitud de ampliación
presupuestal N'01, ampliación de presupuesto, porel importetotalde S/. 72 597.75 (Setenta y Dos M¡lSeiscientos Noventa y S¡ete

con 00/75 soles), con porcentaje de incidencia del monto del adic¡onal de proyscto N' 01 por incrgmento del presupuesto es de
1.31 % del monto iniciall

Que, el Gerente de Obras Públ¡cas e lnfraestruclura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, con Informe Técn¡co No 165-

2021-GOPI-MDCC, aprueba la ampliación presupu€stal N'O'l ampl¡ación d€ presupuesto para elProyec,to "MEJORAMlENTO DEL

SERVICIO OE RECOLECCIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS RESIOUOS SÓtIDOS EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO

- pROV|NCtA DE AREQUTPA - OEPARTAMENTO DE AREQUIPA', por el monto de S/. 72 697.75 (Setenta y Dos Mil Seisc¡entos
Noventa y Siete con OOr/5 soles); el cerent€ de Planiticación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta,

med¡ante Hoja de Coord¡nac¡ón No 456-2021-MDCC-GPPR, otorga la D¡sponibilidad Pr$upuestal correspondaente.

Oue, ta Modificac¡ón F¡nanc¡era No 01 del Proyeclo d€ Invereión Pública - PIP denominada *MEJORAMIENTO DEL

SERVIcIo DE REcoLEccIÓN Y TMNSFERENCIA DE LOS RESIOUOS SÓLIDOS EN EL OISTRITO DE CERRO COLORADO

- PROVINC|A DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'se encuentra técn¡camente sustentado con los ¡ntormes

menc¡onados, verificándose el cumpllmiento de lo establecido 6n la normativa de la maleris; por lo que el exped¡ente cuenta con

todos los componentes nec€sar¡os para su aprobación:

Que, según to establec¡do med¡ante Decreto de Alcaldla N' 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, donde el titulár de

pliego delega func¡ones en et GeÉ e Mun¡cipat, y estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultade-s_conferidas por la

Ley-Org¿n¡¿a ¿e Munic¡palidad$ - Ley No 27972, asi como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de

Organ¡tación y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de C€rro Colorado;

..::'i'"::,-
;t',,,f ,t',',,, I
'i 

t , r.ot"J

s.E-8E!iUE!vE:

ARTIGULO PR|MERO.- APROBAR ta t\¡odillcac¡ón Fin8nclera l'lo 01 del proyedo de inversión pública denom¡nado
.MEJoMMIENTo oEL sERVIclo DE REcoLEccIÓN Y TRANSFERENCIA OE LOS RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO

DE CERRO COLORAoO - pROVtNCtA DE AREOUTPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código de Inversión No 2474741,

porelmonto de S/.72 697.75 (Setenta y Dos Milseisc¡entG Noventa y Siete con OO¡/S soles) qu€ equivale alL3l % d€ Inc¡dencia

¡el monto det exped¡ente técn¡co; coniorm€ lo establecido sn el ¡NFORME No 475-2027IMDCC/GOPUSGOP suscrito por el lng.

Fr¡tz F€rnando darcla Charaja, ratificado por.l tniorm€ Técnico No I€5-2021€OPI-MDCC del Gsrente de Obras Públicás e

Infraestruclura: instrumentos qus brmtn parte ¡ntegrante dc le presente resoluc¡Ón

ARTTCULO SEGUNDO.. DETERMTNAR, de acuerdo al artfculo precadente, que el porcentaje de inc¡dencia total acumuládo a la

fecha es l.3l% del monto del expediente técnico, y que el presupuesto actualizado del expediente técnico asciende a la suma de

S/S'589,873.12 (Cinco Mlllones Outn¡entos Ochénta y Nueve M¡l Quinlent6 SotEnta y tres con lZl00 sol€s).

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas € Infraestruclura, remita cop¡a de

los acluados pert¡nentes a la Secretaria Técn¡ca de los Proced¡m¡entos Adm¡nisfativos Disciplinar¡os, a efecto que proceda

conforme a sus atribuc¡ones; y, em¡tir pronunciamiento sobre la ampliac¡ón dE plazo

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oflcina de Tecnologfas de ia Información la publicación de la presente Resoluc¡ón en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

aRT¡CULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo municipal que contfavenga la presente d€cisión

REGIS'RESE
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